
SE GRABARON ENTREVISTAS Y SE VISITÓ UN TALLER FAMILIAR DE LA ELABORACIÓN DE MUÑECOS 
DE PELUCHE PAiilA REALIZAR UN REPORTAJE SOBRE XONACATLÁN EL MUNICIPIO QUE REALIZA EL 

1 •• ' 

70% DE LOS MUÑECOS DE PELUCHE EN EL PAÍS, ASÍ COMO LA VISITA AL TALLER DE LA FAMILIA 
SOTELO PARA PLATICAR SOBRE LA DECLARACIÓN DE PROTECCIÓN DE LA INDICACIÓN GEOGRÁFICA 
PROTEGIDA DEI ÁRBOL DELA VIDA DE METEPEC. 
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1- DATOS DE LA COMISION. · . , .. 
LUGAR (ES) (CD. Y EDO.) 1 MEDIO DE TRANSPORTE 1 PERIODO DE ESTANCIA 

Toluca, Estado cip México. 1 TERRESTRE 1 12 DE FEBRERO DE 2026 
DESTINO NACIONAL (X) INTERNACIONAL ( ) 1 DIAS TOTALES 
VIÁTICOS ANTICIPADOS (X) DEVENGADOS () 1 1 

OBJ:ETIVO DEL COMISIONADO . ' 
REALIZAR UN REPORTAJE SOBRE XONACATLÁN, EL 
MUNICIPIO QUE 1REALIZA EL 70% DE LOS MUÑECOS DE 
PELUCHE EN ELIPA[S, AS[ COMO, LA DECLARACIÓN DE 
PROTECCIÓN DE LA INDICACIÓN GEOGRÁFICA 
PROTEGIDA DEL ÁRBOL DE LA VIDA DE METEPEC. 
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Se testa: 1 RFC (Registro Federal de Contribuyentes), con fundamento en los Artículos 115 Párrafos I, III y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 3 fracc. IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados:
Artículo 115 Párrafo I. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
Artículo 115 Párrafo III. Se considera como información confidencial de personas físicas o morales: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a las personas particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Artículo 120. Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema Nacional.
Artículo 3, fracc. IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información;



FIRMA 
ÓSCAR CORTÉS OLGUÍN 

REPORTERO 
1 O DE MARZO DE 2026 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD, QUE TODOS LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTE INFORME, 
SON VERIDjcos y MANIFIESTO TENER CONOCIMIENTO DE LAS SANCIONES QUE SE APLICARIAN EN CASO 
CONTRARICD. 

SE LOGRARON LOS OBJETIVOS DE COBERTURA REALIZANDO SATISFACTORIAMENTE LA EDICIÓN 
DE NOTAS CON LOS ESTÁNDARES DE CALIDAD NECESARIOS PARA SU TRANSMISIÓN EN EL 
PROGRAMA CULTURAS 22. 




